
El ujus ad rem" en el Derecho 
civil moderno(') 

Se le reprodha extender la responsabilidad del tercero en una 
m~ida 'incierta y difícil de precisar. 

Se lha pretendido que esta teoría, a·l hacer al tercero responsa­
ble, e'n ciertos casos, no sólo del fraude, sino de la simple falta, 
hacía pesar sobre· él un peligro muy grave. Pero este alegato no 
tiéne en cuenta que el dereoho pt:ede ser más o menos extenso, 
pór tener una c:ena elasticidad, según las circunstancias diversas. 

Así declara Demogue que no es suficiente decir con Larom­
biere: <<Nuestro derecho no tiene otro límite que e1l derecho ':,.. la 
libertad de los otros.)) 

<<Es preciso, por el contrario, notar las dificultades de fijar el 
límite del derecho. Ello se logra tanto objetiva como subjetiva­
mente. Cuando el límite del derecho se fija por consideraciones 
dbjetivas es de maneras diversas. Así como el derecho no t;ene la 
misma extensión seglin las <.:ircunstancias en que se ejerce, su ex­
tensión tamb·ién varía seg-ún las personas a quien se opone. Otras 
:veces ciertas circunstancias le hacen desaparecer.)) 

«De otra parte intervienen consideraciones subjetivas; una per­
·sona tiene un dereclho .más extenso porque lo ejerce con cierta fina­
lidad de i·ntcrés social, o tiene un dereoho, una libertad protegida 
contra in fl uen·cias de cierto género solame11 te. Por ú 1 ti m o, las cos­
.tumbres ejercen su mAuencia para determinar el límite de los de­
recibos. ·Es que para saber s, u na persona puede exponer a ot ía a 
;un c!erto riesgo se debe tener en cuenta su responsabilidad, el va­
lor de los objetos en presencia, la utilidad y la necesidad del 
:riesgo.n 

En algunas páginas más lejos ( 1) el m1smo autor continúa re-

(*) Véan;;c los nLmleros 100 a 103 de esta Revista. 
{1) P~~inn :n;-. 
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iiriérlaose· a 'estos pi-j:ncipios· generales que ·acabamos de citar. 
-uAquel •que engaña a alguien, sabedor de que··ya estaba compro­
metido por un tiempo determinado con··un tercero, comete un acto 
ilícito. También hay responsabilidad si se impide por fraude la 
-ejecución de un mandato, si se contribuye a que se violen las re­
glas impuestas sobre el precio de la. reventa de los objetos, si se 
·contribuye a dar a un tercero una apariencia de insolvencia. Hay 
falta en el comerciante al que un cliente •que le pide un producto 
le da una imitación; falta •que le hace responsable respecto al fa­
bricante del producto que ha imitado.n 

Así, pues, no !hay acto ilícito más ·que si se tiene conciencia 
de atentar a un dereclho de otro en un caso en que este atentado 
paraliza completamente su ejercicio por un tiempo determinado. 
El hedho de disminuir el ejercicio, concuTriendo a ello mediante, 

,por ejemplo, la constitución de una !hipoteca, no sería una falta. 
La conclusión que podemos sacar de esta consideración con­

-sistirá en decir que la simple falta no hace al tercero responsable 
·en nuestras !hipótesis. Esta constata€ión nos permi-tirá descartar 
otra crítica, dirigida al sistema de la responsa'bi'l·idad autónoma del 
tercero. Se le había reprochado tratar a estas terceras personas, 
·en ciertos aspectos, más duramente que al deudor. Este no es obli­
gado más •que a un cierto grado de diligencia, determinada por la 
voluntad de las partes, y a .falta de ésta, por la natura·leza del con­
trato. El tercero, contrariamente, por apl.icación de los pri nci pi os 
-de la acción a•quiliana, será siempre responsable de la falta más 
ligera. H ugueney se levanta contra esta solución, que considera, 
sin indicarnos las razones, como absolutamente contraria a la 

.,¿:¡ilf"'l11 irl ':lr1 
-':!~·~~~-

Pero se dirá, con Hugueney: ¿cómo mantener una teoría se­
mejante enfrente de los principios tradicionales que rigen la falta 
.a!quiliana y según la que el tercero es siempre responsab~e de la 
falta más ligera, incluso en casos en que el deudor no responderá 
más ·que de su falta grave? 

Para convencerse del escaso valor de la pregunta no ihay más 
que referirse ya a Planiol (r), bien a Demogue (2), aurores que 
por vías diferentes llegan, sin embargo, a resultado idéntico, y 

(1) «Traité elemefltairen, 11, oúm. ~-
12) uTraüé général des oblig.n, 111, pág. 430. 
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que proclaman que el brocardo «In lege Aquilia et mínima culpa 
nocet» no tiene valor en el Dereclho francés mcxierno. 

En el mismo rango de ideas se ha reproohado a•l sistema de ~a 
responsabilidad autónoma del tercero el tratar a éste muy dura­
mente, obligándole a la reparación integral: pero esta objeción 
pierde toda su fuerza si nos colocamos en el punto de vista, con 
Demogue, de ·que es solamente por el conocimiento del derecho 
del acreedor como el tercero se !hace responsable. 

Nadie -podrá basarse en la comparación del artículo I. ISO del 
Código civi•l francés ( 1) y el artíctrlo 1.382 del mismo Código ci­
vi.J (2) para deducir •que las consecuenoias de la responsabilidad 
autónoma del tercero sean excesivas. Como Iba de tener, cuando 
menos, conocimiento del derecho del otro para ser condenado a 
daños y perjuicios, el tercero no ~e encuentra nunca en un::~ situa­
ción i nfer'ior a 1]a del deudor. 

Hasta el presente nos !hemos contentado con refuLar las obje­
ciones dirig.idas al sistema de la responsabilidad autónoma; no 
tienen fundamento. Ahora nos resta ver las ventajas •que ofrece en 
comparación con el de la complicidad, suponien<lo que ésta sea 
posible. 

LA RESPONSABILIDAD DEL TERCERO CÓiVIPI.ICE 

E•l autor de esta teoría, Hugueney, admite, con la mayoría de 
los civilistas franceses, que es preciso reconocer la distinción tra­
diciona•J entre la falta contractual y delictual ; por consecuencia, 
dos vías parecen abri·rse para la intenpretación de las decisiones 
de la jurisprudenoia. En primer •lugar se puede pensar en un sis­
tema donde la violación de una convención constituirá, en todos 
los casos, una falta exclusivamente contractual ; pero esta cons­
trucción no permitiría diseñar una responsabilidad civil a cargo 
de Jos terceros. 

En segundo lugar se ha querido declarar faJ.ta delictiva tcxia 

(1) Art. 1.150. El deud~· no está obligado más que a los daños y perjui­
cios que han sido previstos o que se han podido prever en el contratJ, cuando 
no es por su dolo, por lo que la obligación no iha sido ejecutada. 

(2) Art. 1.382. Todo hecho cualquiera de un <hombre que causa un daño 
a otro obliga a aquél, por cuya falta ha sido provocado, a repararle. 
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violación de la convención por el deudor. Esta teoría ha sido, so­
bre todo, desenvuelta por Grandmoul·in (1), seguida por Pla­
niol (2). 

Según estos autores, es preciso considerar la Ley como un con­
trato. El contrato es el acuerdo ·de varias voluntades. La Ley es 
la voluntad común de los ciudadanos, expresada, bien directa­
rncnte, bien por sus representantes. 

La distinción parece, sin embargo, tener un fundamento sÓ'lido. 
Como la obligaoión contractual tiene un carácter más preciso ·que 
la obligación legal, se comprende perfectamente que la prueba de 
una falta contractua·l sea más fácil que ·la prueba de una falta de­
l iot u al. 

Pero queda abierta una tercera vía intermedia. En todos los 
casos en que lhay violación dolosa de un contrato por un deudor, 
la responsabilidad delictual viene a dup].icar su responsabilidad 
contractual. Es precisamente la idea expuesta por H ugueney (3). 

Si el deudor se ihace culpable de un dolo, o mejor aún, de un 
fraude-se trata de una man·iobra para remediar a una situación 
desfavorable en la cual se encuentra-, es preciso adm'itir que la 
obl·igación •de reparar el daño no puede derivar de una cláusula del 
contrato. Las partes no .pueden suprimir de antemano del contrato 
los efectos del dolo de una de ellas. 

Sin ocupa·rnos del caso en que el tercero induce al deudor a 
faltar a su compromiso, caso cuya frecuencia puede ser grande, 
nos veremos llevados a reconocer que el dolo está sustraído a la 
autonomía de la voluntad y que, por consecuencia, constituye una 
falta delictua·l, a la cual viene unida la responsabilidad del tercero. 

Esta teoria i ngcn.iosa no pu-ede. s;n en1bafg·o, ser '-.:un~iJerada 

como la del Dereclho francés. La acumulación de las dos respon­
sabilidades que lógicamente se sigue es ciertamente opuesta al prin­
cipio de la reparación del daño causado. Incluso en el caso en que 
no se admi•te más 'que la elección de una de las dos responsabil·i­
dades, se dhocará con los principios sólidamente establecidos por 
la tradición de .Ja jurisprudencia francesa. 

De otro ·lado, la gran mayoría de los autores franceses no ad-

(I) «De l'unité de la responsabilitén (these), Rennes, 1892. 
(2) uTraitéH, II, núm. 8¡2 s. 
(3) Página 231, ob. cit. 



miten- ·que_ el artíe,1,1lq_ I.J7<? y siguie';"ltes del ,Cóq¡go.civp fr~~c~~~.­
que• .reg.ulan·'\as obliga~iones formad<}~ sin,.convencjón,_.pued~p ser .. 
aplicados a los mismos casos de los artículos 1. 146-ss, que ihabla~ •. 
.de ,.Jos daños y perjuici-os resultantes de la inejecuci9n de la_ obli­
gación (1). 

La Cour de Cassat•ion, .por su parte, opone .Jas dos cla~~s de 
fal·tas y atribuye a cada una campos distintos. En caso _de-qt¿e se 
trate de la ejecución de un contrato sólo podrá invocarse, la respon­
sabilidad .contractua•l. 

Si Bar.Ün (2) admite ola elección del contratante entre la acc:ón 
delictual y la acción con•tractual, declara, en cambio, que será de 
otra suerte la solución cuando el deudor llega a e:>tahlecer que el 
contrato implica, en el sentido de las partes, limitación convencio­
nal de ·la responsabilidad, cualquiera •que fuese su origen. A est() 
se ha respondido, con Ohironi, -que si en ei contrato se exige un 
cierto grado de diligencia sería violar la voluntad de los cont~a­
tantes exigi·r otra, según Jos principios de la falta ·aquilian~. 

Para nosotros basta reconocer ·que Bartin mismo tiende a res-. 
tringir considerablemente el efecto de su principio y que atribuy,e 
mucha importancia a la influenci·a ejercida •por la convenc-ión so­
bre la limitación de ·la responsabilidad. Añadamos que este autor 
no saca conclusiones negativas de su criterio en •lo que conoierne 
a la responsabilidad autónoma de los terceros, sino ·que, al contra­
rio, se pronuncia enérgicamente en favor de esta teoría (3). 

Así jurisprudenci•a y autores parecen de acuerdo en admitir que 
no se trata de una falta deJ,ictua·l del deudor, sino de la inejecu­
ción del contrato, 'hedho siempre cons!derndo como la fa·lta con­
tractual por excelencia, y basta colocarse en este punto de vista 
para observar que el tercero no podrá jamás ser ca·Jificado de cóm­
plice, puesto que el deudor no incurre nunca en responsabi•Jidad 
-delictual. 

Incluso lheoha abstracción de la teoría de la aplicación, ~pa­
rada de los efectos d~ las dos clases de responsabilidad, tal como 

(1) Ved Bonnet, "Responsabilité civile et contrat•_• (Revuc Crit., 1912, pá­
gina 318); Aubry et Rau, 5.• cd., pág. 371; Demolombe, XXXI, núm. 477; 
Chironi, 11La colpa cx_tracontrattualcn, 1, •nú111. 17. 

(2) Nota 7, Aubl'y et Rau, VI, pág. 371. 
(;) .'\ubt-y et Rau, VI. pág. 338. 



Jo ·a'.cfinite la "jurisprudencia francesa, el sistema de ·la complicidad 
··ael teréero nos parece inadmis-ible. 

Hablemos ya dé la interpretaoión del artículo 1. 165· del Código­
civil francés. Este ar-tículo dice 'que un tercero' no puede ser obli­
gado y no puede devenir acreooor, fuera del caso de la estipula­
'ción,·· por otro, en una convención a .Ja cual permanecB extraño. 
E•l citado artículo, •que a primera vista parece oponerse, no se opo­
ne a la teoría de la responsabilidad del tercero·; pero no será pre­
oiso deducir de esta observa:ción que el artÍcU'lo I. 165 no tenga nin­
g-lln valor y que est-é prácticamente derogado. ·En realidad no se 
opone a la existencia de un dereo'ho absoluto al respeto de: lazo­
contractual •por el tercero; pero sienta, en principio, que el con­
tenido de la obligación no puede tocar di-rectamente a:J mismo. 

¿Sería esto, preoisamen•te, reconocer el efecto directo del de-­
redho de obligación hacia el tercero y colocarse al lado de los­
defensores de la teoría de la responsabilidad del cómplice? 

El acreedor no tiene un derecho de obligación que hacer valer 
contra e-l tercero. 

Admitir la teoría de la complicidad equivale a reconocer el de-­
recho absoluto frente a los terceros para disminuir el contenido del 
artículo 1.165 y rechazar ·la admisión de este deredho un momento 
más tarde para poner la responsabi-lidad delictual primaria a cargo 
del deudor. 

De otro lado es preciso reconocer que el acreedor tiene un de­
redho diferente frente al contratante y frente al tercero. 

Las reglas de la complicidad penal no t·ienen en cuenta esa di­
'ferencia. El aueedor no tiene que probar la falta del ca-contratante 
y tiene que probar, en cambio, la del tercero. 

La diferencia con el contratante es q-ue el tercero no está obli­
gado más ·que a dejar ejecutar el contrato. 

Además pareee poco lógico el dejar escapar bt·ra :hipótesis, en 
· la que el tercero juega exactamente el mismo péLpel que los de­

más considerados, pero en que el deudor no puede ser acusado de 
. ninguna manidbra fraudulenta. 

Tomemos por 'ejemplo -las enajenaciones inmobiliarias:· supon­
gamos •que después de una primera venta no inscrita el vendedor 
muere. Su !heredero, de buena· fe, 'enajena a un tercero que cono­
cía- la primera venta; este 'tercero· ·inscribe e impide al heredero-

~" ~ _,;.:.· 
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ejecutar, respecto al pri-mer acreedor, la obligación contraída por 
su causante; y nadie comprende por qué en esta !hipótesis el ter­
cero, cuyo acto corre9pon{le exactamente al de los otros casos, está 
exento de toda responsabi·lidad. 

Conc/usión.-Nos parece que es preciso abandonar en Dereclho 
francés la idea de .un sistema en que la responsabil-idad está cal­
cada sobre la del deudor. Nosotros mantenemos la teoría de la res­
ponsabilidad autónoma del tercero. 

Sin embargo, autores como Demogue (t) y Bartin (2) só·lo ad­
miten ésta cuando el tercero hubiese tenido conocimiento del pri­
mer contrato. Hay todavía un punto de contacto posible entre está. 
teoría y algunas decisiones de la jurisprudencia: éstas exigen que 
el segundo adquirente despli-egue una cierta actividad pa·ra que 
se le pueda condenar a una reparación. Este iheclho parece haber 
escapado a la atención de los autores, o si lo han percibido no han 
encontrado explicación suficiente sobre el terreno del Derecho 
fran(.és. Siempre es esto lo que resalta con claridad de la jurispru­
dencia .francesa y :Jo que constituye una regla de aquel Dereclho. 

Si se a-dmite, con Demogue, la idea de la elasticidad de los 
dereclhos, a la cual hemos heciho alusión, la soluciór. será pronto 
encontrada. 

Veremos este punro más en detalle estudiando la aplicación de 
la teoría general de b responsabil·idad de un tercero al caso par­
ticula·r de la doble venta de un inmueb'le. 

La solidaridad del deudor y el tercero.-Es preciso todavía es­
tablecer qué relación existe entre el deudor y el tercero en lo que 
concierne a la repa·ración del dai'ío causado al acreedor. En tesis 
general, la obl'gación de reparar el daño causado por un delito 
pesa sol·idariamente sobre todos a·quellos que han participado co­
mo au·tores principales y como cómplices. La acción en reparación 
puede ser intcntada_____,por consecuencia-contra una de estas per­
sonas solamente. 

Estos pr.i.ncipios se aplican igualmente en el caso que nos in­
teresa, es decir, a :]a h·ipótesis en que el delito civil consista en el 

(1) uTraité gén. des oblig.", 111, pág. 378. 
(2) Aubry et Rau, 5.a cd., VI, pág. 338. 



EL t<JUS AD REMH EN EL DERECHO CIV·IL MODERNO 591 

·concurso aportado por un tercero a los lheclhos constitutivos de la 
inejecución de una obligación contractual (1). 

Esta idea, enunc-iada por la doctrina, está confirmada por la 
jurisprudencia francesa en múltiples casos. 

B).-EL PROBLEMA EN DERECHO ALEi\I.~N. 

El Código civil ailemán no ha establecido en materia de res-
1ponsabilidad dclictual una regla tan general como la del artícu­
lo 1.382 deil Código civil francés, y no ha regulado en un solo :u­

tículo el estac_lo de hecho determinante del delito civil. 
En lo que concierne a los actos ilícitos, se encuentran tres ¡pre­

.ceptos generadores de responsabilidad. 
Ell primero y el segundo reglamentan la responsabilidad deri­

vada de la violación il:cita de ciertos derechos determinados o de 
otros derechos ga.rantidos por las leyes que ¡protegen la ¡persona. 
§ 823, primero y segundo ¡párrafos. 

El tercero instituye la reS¡ponsabil:dad ¡por actos contrarios a 
.Jas buenas costumbres: § S26. 

¿Pueden aplic:use algunas de estas disposiciones a nuestro caso? 
Será preciso examinar la doctrina y la jurisprudcnc:a alemana 

a este respecto. 
Nosotros podremos eliminar el párrafo segundo del § 823 de 

la lista de los artículos que pueden jugar en la c.uestión. 
Este párrafo dice: ((La misma obligación (la de reparar el 

daño causado) incumbe a aquel que quebranta una ley hecha en 
vista de proteger a otra persona. Si, según el tenor de la ley, la 
transgresión es posible incluso sin falta, ia obligación de re¡parar 
el daño no tiene lugar más que en caso de faltan. 

Hay una viva controversia entre los autores alemanes 1pa.ra es­
tablecer lo que es preciso entender por los términos de «ley hecha 
en vista de ¡proteger a otra personan. 

Estas leyes parecen consistir, ante todo, en un cierto número 
· de leyes '¡penailes que protegen ciertos intereses. Se pueden citar 

así cierto~ artículos del Código penal alemán, sobre la extorsión, 

(1) Aubry et Rau, VI, pá·g. 318. 
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§· ·253; el favoritismo,· § 257-9 ;- el fraude, § .. 263 .(1). Tambi~ll -~~y 
un cierto número .de. dispos:ciones. de orden civil ·que deben ser 
clasificadas entre estas ileyes i'·por ejem¡plo, las reglas en f.avor del 
vecino contra las inmisiones !perjudiciales, artículo 906-9 (2) .. De 
otro lado hay todavía disposiciones que deben ¡proteger al ¡público 
en general, de manera que el particular :las a1provecha directamente; 
se puede citar, a título de ejem¡plo, la orden de poner arena o ce­
nizas sobre las aceras heladas, la obligación de alumbrar la esca­
lera. Por contra, no -figuran entre estas disposiciones las leyes que· 
protegen la colectividad como tal, sobre todo el Estado. 

Aunque el número de estas ley(:s sea bastante difícil de con­
cretar, lo cierto es que el acto del tercero no viola ninguna. Des-· 
c~utado ese ¡párrafo, nuestro prob'lema se 1 imita al examen del § 823, 
párrafo 1 •0 y 826. 

a) ¿Puede aplicarse el § 823, párrafo 1 •0
, al tercero cómplice 

de la inejecuc1:ón de una obligación '?-El § 823, párrafo I.0
, dke: 

"Aquel que por abandono o negligencia lesiona iilegalmente la vida, 
el cuer¡po, la salud, la libertad, la ,prqpiedad u ot.·ro derecho de· 
otra persona está obligada hacia aquél a reparar el daño causado». 

Es evidente que los derechos mencionados en este artículo no 
nos interesan, y sólo la expresión uu otro derecho>> pud:era ¡permitir 
la aplicación de esta regla a nuestra hipótesis, y ¡para ello será 
preciso fijar su significación, sobre la cual se iha entablado viva 
contJroversia en la doctrina alemana. 

Los autores se dividen en dos gru¡pos para responder a la cues-· 
tión de saber si las palabras ula ¡pro¡picdad u otro derecho» forman 
una expresión indivisible o si, contrar!amente, debe se¡pararse el úl-· 
timo miembro de la frase, uu otro derecho>>, de la que le 1precede. 

· Los primeros sostienen que estas palabras designan simplemente 
los derechos reales distintos a :la ¡propiedad: Hacen depender las. 
¡palabras uu Otro derechO>> de la palabra upropietarion, y basán­
dose sobre este .argumento· gramatical, llegan a declwrar que, .~stas. 
cinco palabras forman un gru¡po indivisible en 1la construcción de· 
la frase. 

Para .Jos otros· comentadores, en c9-n.1bio, la. ex¡presión .uu. otro, 

(1) Ved, para otros, ejemplos,· Enneccer·us, Wo'lff, Kipp, '!Lehrbuch !les­
burgerl>chen Rechtsn, Marbu .. g, 1928, nota 3, § 452, p. 672. 

(2) Enneccerus, ob. cit., 1, 2 ; p. 673, ryota 4· 
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derecho>> debe ser se¡parada de la palabra «¡propiedad>>. Ello es con 
el fin de proteger de una manera general todos ilos demás derechos 
subjetivos. Estarán comprendidos en esta ex¡presión general, de 
un lado, todos los derechos de la ¡personalidad (1 ), y de otro, sería 
también posible considerar los derechos de ob!ligación como pro­
tegidos directamente ¡por esta disposición. 

La discusión gira, como se ve, sobre dos puntos diferentes. 
Por de pronto, se trata de saber si el Derecho alemán protege los 
derechos de la ¡personalidad en general o sdlameme de una manera 
especial. 

Se ace¡pta que esta última ¡protección, cuando menos, existe, 
porque ciertos de estos derechos, como el derecho al nombre, el 
derecho a la propia imagen, son consagrados en disposiciones es­
¡peciailes. 

La segunda cuestión será determinar si los derechos de obliga­
ción pueden ser clasificados en el cuadro de Jos sonst.igen Rechte 
del § 823, ¡párrafo 1. o. 

Primera cuestión : En lo que COIKÍerne al primer punto, el 
Tribunal! del Imperio hace tiem¡po declaró peligrosa una ¡protección 
general del derecho de la personalidad. El carácter de estos dere­
chos le par·ece ser muy poco concretos para que sea posible deter­
minar con ¡precisión hasta qué punto deben ser ¡protegidos. 

Sentado este princi¡pio por el Tribunal Su¡premo aJiemán, su 
consecuencia fué no 1reconocer un derecho subjetivo general, sino 
derechos de la personalidad determinados por la Ley de una mR­

nera especial. 

Esta idea parece ser también conforme con las teorías expues­
tas en los trabajos preparatorios del C6digo ci1·il alemán (2). 

Algunos autores, como Schulz-Schaefer. Kohler (3), es cierto 
que reconocen la existencia de un derecho de la personalidad ge-

(1) Stau'\iinger, uKommen·tar zum bürger:ichenn. Gesetzburh, 7-S. Au­
A;;.ge, 1912-14 1, pág. 26, y II, pág. 1.595; Dérnburg, Koh:er, uBurgerliches 
Recht des Deutschen Reichs und Preussensn, Halle, I8g8-1910; II, § 383. 

(2) Enneccerus, 1, 2; Il, § .J-50; 2 b., p. 663; la opinión contraria ha.. 
sido sostenida por Demburg, 11, § 383. 

(3) Schulz-Schaefer, u Da~ subjektive Recht .lVLJrburg 1915», 119, 133, s. 
J. Kohler, uDer unerlaubte \Vettbewe.-b», Berlín, 1914, p.· 20. 

',b 
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neral, ya diversos derechos de la ¡personalidad, ¡pero lla mayoría 
opinan igual que el Tribunal Supremo alemán (r). 

Por exce¡pción, el Tribunal reconoció, a falta de una disposición 
legal, el derecho a la existencia económica. 

Por 1lo tanto, en nuest,ra hipótesis, es evidente que el acreedor 
lesionado 1por la intervención de un tercero que incita al deudor a 
faltar a su compromiso, no podrá invocar en su favor un derecho 
de la personalidad. 

Segunda cuestión : Los derechos de obligación ¿están ¡prote­
gidos por el § 823, párrafo 1.0 ? Así opinan algunos nutores que 
coilocan el derecho de obligación inmediatamente bajo la rúbrica 
-ele sonstigen Réchte. 

Sin embargo, la mayoría de los autores estón en contra de esa 
-opinión, y entre las razones que eX¡ponen en a¡poyo de su teoría se 
¡pueden citar las siguientes: 

No se puede concebir cómo un tercero es capaz de violar un 
derecho de obligación. En derecho 1romano como en las legisla­
.ciones modernas en derecho de obligación no está ¡protegidO. Para 
·admitir una inter¡pretación distinta sería ¡preciso insr~rtar una clis­
'])Osición expresa en el Código. 

Las consecuencias de la teoría contraria son demasiado riguro­
sas y obligarían al tercero a una responsabilidad desmesur<!da. La 
distinción hecha por la Ley entre los derechos de preemción, 
obligatoria y real, no tendría ningún sentido. La adqpción de 
esa teoría llevaría a la juris¡prudencia actual! a aceptar el jus ad rcrn 

.que ella misma había rechazado a causa de su incompatibilidad con 
las necesidades del comercio. 

No es .tampoco necesario el recurrir a los principios de la res­
ponsabilidad delictual para reparar el daño causado al acreedor: 
basta para ello lo previsto (2) en el § 281 (3). 

Los autores contranos no mvocan tantos argumentos. No obs-

( 1) Cosa el<, § 38; Enncccerus, § 450 y 451 ; Oertmann BG B dall. Teil, 
1927, p. 9· 

(2) Ved Hein, uVerle:tung zum Vertragsbruchll, cap. sobre el § 823; 
Enneccerus, § 451, nota 13. 

(3) § 281. uSi a consecuencia de la·s circunstancias que hacen la 
prestación imposible, el deudor obtiene una indemnización por el objeto de­
bido o un derecho a la indemnización, el acreedor puede exigir la entrega de 
.b indemnización recibida .o la cesión dl:'l derecho ;1 indemnizar. Si el acrePdor 
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tante, será preciso mencionar la opinión de Stammler (1). Este au­
tor admite que la relación de obligación no existe más que entre 
llos contratantes, pero reconoce que el legislador podrá protegerla 
contra el atentado de parte de un tercero, creando un derecho de 
exclusión («Ausschliessungsrecht))), dirigido contra todo tercero. 
Otros autores, como Isay, han opuesto la lesión de un bien y el 
derecho de obligación sería considerado como tal a la vidlación 
de un derecho. El § 823 habla de la lesión de ciertos bienes: 
El tercero podrá, por tanto, atentar al derecho de obligación (2). 

Por ú:Itimo, Hesse ha querido ver en el acto de un tercero que 
im¡pide al deudor ejecutar su obligación una violación cdndirecta)) 
del derecho de obligación (J). 

JosÉ MARÍA FoNCILLAS, 

Nuta:-io. 

(Continuará.) 

tiene derecho a los daríos ) perjuicios del autor de la inejecución, la indemni­
zación que le es debida se reduce cuando hace uso del derecho indicado en el 
pán afo primero al valor de la indemnización obtenida o al derecho de indem­
nización.» 

(1) «Das Recht der Schuldverhiiltni~se", 1897, p. ro. 
(2) Isay, «Geschaftsfülu·ung.. 1900. 
(3) Ved Hesse, citado por Hc:n, p. 6o. 


